


MOCIÓN QUE PRESENTAN LOS CONSEJEROS TERRITORIALES DE PUEDO SOBRE ACTUACIÓN EMPRESARIAL DE LA ONCE EN MADRID, DENTRO DEL PROCESO DE LAS ELECCIONES SINdicales celebradas el pasado 11 de febrero.
Los Consejeros Territoriales firmantes, en nombre y representación de la Plataforma Unitaria de Encuentro para la Democratización de la ONCE (PUEDO), formalizamos a través del presente escrito, moción para su debate y aprobación por nuestro Consejo Territorial de Madrid a fin de que sea incluida en el Pleno Ordinario a celebrar en  el presente cuatrimestre.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

A mediados de diciembre, las organizaciones sindicales UGT y CCOO promovieron elecciones sindicales para la práctica totalidad de los centros de la ONCE, afectando la convocatoria a 23 centros de la Comunidad de Madrid. Es obvio que el proceso de elecciones sindicales tiene como objetivo la medición de la representatividad de los sindicatos, la conformación de los Comités de Empresa y por ende, el otorgar legitimidad negocial a las organizaciones que dispondrán de capacidad para formar parte de las comisiones negociadoras.

Las elecciones sindicales son por tanto, de decisión exclusiva de los trabajadores donde la empresa debe mantenerse al margen, limitándose  a poner a disposición de los sindicatos y de las mesas electorales los medios y/o mecanismos que la Ley prevé. Sin embargo, la alta Dirección de la ONCE con el Presidente y Vicepresidente 1º al frente, así como muchos directivos y mandos intermedios, han irrumpido en el proceso con graves injerencias y con un espíritu inequívoco, apostar por UGT (UTO-UGT) y por tanto, atacar o anular a otras opciones sindicales. Esta afirmación afecta sin duda, también, a nuestras competencias de control sobre la gestión y por ende, sobre la actuación de los Jefes de Centro y sus equipos, pues también en Madrid han existido prácticas contrarias a la legalidad, así:

· El 10 de enero en el acto electoral organizado por UTO-UGT en el CRE Mario Loreto y Miguel Carballeda, actuaron el primero contra CCOO y el segundo en defensa de UTO-UGT comprometiendo complicidad de la dirección y advirtiendo a quienes se iban de UTO-UGT que “se arrepentirían”; llegó a decir este último que UTO-UGT y UP juntos ganarían las elecciones sindicales.

· En la sede de la Delegación Territorial, la Dirección nombró como apoyo de mesa a una graduado social que formaba parte de la candidatura de UGT y que por reclamación de una de las organizaciones contendientes, hubo finalmente de abandonar la mesa.

· En diferentes Agencias (Alcalá, Aranjuez, Móstoles y Parla), los Directores de Agencia han influido en la voluntad de los electores para que renuncien a las candidaturas de una organización sindical y en algún caso han recordado a vendedores los riesgos que comportaba ser candidato de CCOO.
· En la Agencia Administrativa de Leganés, desde el teléfono corporativo del Director se remitió un mensaje a todos los teléfonos corporativos de los vendedores, que fue recibido el día de reflexión, pidiendo el voto para UTO y contra CCOO, acusando a esta Organización de estar contra la institución en compañía de Miguel Durán. La justificación a esta tropelía se ha instrumentado denunciando el robo del móvil del director y por tanto, imputando al chorizo la comisión de este “delito electoral” y de esta inequívoca injerencia empresarial.

Los hechos que se enumeran, tienen mero carácter ejemplificativo y el propósito de PUEDO con esta moción no es el amparo ni defensa de ninguna organización sindical, sino la exigencia del respeto a la legalidad y para ello la adopción de los siguientes ACUERDOS:

“1º.- Trasladar al Consejo General la repulsa de este Organo, por entender que las declaraciones efectuadas por el Presidente y Vicepresidente del Organo de Gobierno de la Entidad son contrarias a la neutralidad exigible a la Dirección de cualquier empresa y constituyen una injerencia intolerable en las elecciones sindicales, siendo obvio que cuando uno u otro realiza manifestaciones, no las hacen desposeidos de sus cargos, sino justamente refugiados en ellos.

2º.- Exigir al Delegado Territorial el cese del Director de la Agencia Administrativa de Leganés, entendiendo que en todo caso y al margen del instrumento de la “denuncia”, ha cometido una irresponsabilidad grave, al menos por la no comunicación de los hechos hasta que la Organización afectada requirió explicación.

3º.- Creación de una comisión de este Consejo Territorial, con representación plural, que investigue la posible participación e injerencia de directivos y/o mandos intermedios de la Comunidad de Madrid, en las mentadas elecciones sindicales para que de probarse conductas punibles en esta materia, se proponga al Pleno la adopción de las medidas correctoras que se crean procedentes”
Dar a estos acuerdos el carácter de ejecutivos y urgentes.
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